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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 5Reemplazos.—Rela
ciones remitidas á este Gobierno por 
los Sros. Comandantes Militares de 
Marina de las provincias de Mallor
ca, Menorca é Ibiza, de los indivi
duos pertenecientes á las inscripcio
nes marítimas de dichas provincias 
que durante el año 1880 cumplirán 
20 de edad.

PROVINCIA MARÍTIMA DE MALLORCA.

Disi rito de Palma.

Miguel Pascual y Luis do Juan y 
Rosa.

Juan Rubí y Vidal de Juan y Fran
cisca.

Pedro Obrador y Font de Miguel y 
Margarita.

Simón Vidal y Higo de Simón y 
Damiana.

Damian Granches y Vidal de José 
y Josefa.

Jaime Monscrrat Palmer de Magín 
v Magdalena.

1). Bartolomé Roca Nadal de Mon- 
serrate y Catalina.

Mateo' Mercant y Homar de Juan y 
Francisca.

Jaime Boscb y Bestard de Francis
co y Margarita.

Sebastian Llull Mandilego de otro 
y Pragcdes.

Jaime Cirer y Arbona de Mateo y 
Catalina.

Rafael Elias y Juan de Salvador y 
francisca.
, Cabriel Salom y Rotgcr de Jaime 

y Cármen.
Juan Arbona y Llompart de otro y 

•’rancisca.
francisco Olí ver y Boscb de Ga- 

uricl y Juana María.
José Cunill y Compañy do otro y 

Margarita. 313 3

Andrés Gual Felaní de Andrés y 
María.

Gabriel Borras y Sastre de Pedro 
Antonio y Antonia.

Miguel Juaneda Ferrer de Miguel 
y Antonia.

Jaime Felaní Felaní de otro y 
Paula.

Jaime Porccll Gelabert de Jorge y 
Juana Ana.

Juan Monsercat y Roca de Antonio 
y María.

Antonio Perez Simó de Manuel y 
Francisca.

Jaime Crespi Ballestee de Juan y 
Margarita.

Juan Gibert y Barrera de otro y 
María.

Andrés Torrens y Nadal de otro y 
Gertrudis.

José Ferrer y Ferrer de Juan y 
Juana.

Juan Mayoral y Roca de José y Gc- 
rónima.

Mateo Salva y Palmer de Matías y 
Catalina.

D. Antonio Homar Castelláde otro 
y Angela.

D. José Mulet y Pons de Antonio y 
Teresa.

Jaime Simó Pascual do Bartolomé 
y Francisca.

Juan Carminati Vidal de Guillermo 
y Catalina.

Bartolomé Pujol y Boscb de Sebas
tian y Rosa.

José Molí y Serra de Juan y Ana.
Francisco Terrasa Boscb de Barto

lomé y María.
José Capó y Roca de José y Ana.
Bartolomé Flexas Pascual de Gas

par y Pragcdes.
Guillermo Porccll Compañy de Jo

sé y Margarita.
Mateo Pujol Garcia de Rafael y 

Francisca.
José Pujol Gelabert de José y Cata

lina.
Bartolomé Ferrer Sánchez do otro 

y Mariana.
Cosme Salom Oliver de Bartolomé 

y Antonia.
Gabriel Mirabas y Marimon de Juan 

y Juana Ana.
Juan Martínez Castell de Juan y

Juana Ana.
Bartolomé Rosselló Bibiloni de An

tonio y Catalina.
Antonio Panisa Monscrrat de Ga

briel y Antonia Ana.
Climente Enscñat y Molí de Gui

llermo y Rafaela.
Miguel Rosselló y Maten de Miguel 

y Catalina.
' Joaquín Más Gomila do Miguel y 
Ana María.

Bartolomé Abraham Sorá de otro 
y Margarita.

Pedro Boscb Oliver de Jaime y
Margarita.

Francisco Mir y Vich de Francisco 
y Magdalena.

1). Antonio Dardcr y Molí de Mateo 
y María.

José Oliver Sircrol do José y Cata
lina.

José Garcías Palmer do Guillermo 
y Francisca.

I). Guillermo Llull Socías de Ra
món y Luisa.

Arnaldo Garau Gordiola de Miguel 
y Catalina.

Francisco Placencia Alberlí de otro 
y Ana María.

Damian Crespi Fontanct de Loren
zo y Catalina.

Juan Llinás Ferrer do Guillermo ó 
Isabel.

I). Antonio Beltran y Maura de 
Juan y Antonia.

Mateo Arbona Pellicer do Mateo y 
Juana Ana.

Antonio Vidal Nadal do Miguel y
Margarita.

Juan Más y Rosselló de Pedro y
Margarita.

José Alomar Espósito de Damian y 
Catalina.

I). Francisco Cortés Aguiló de Jai
me y Eleonor.

Bernardo Bustamante Sintes do
Manuel y Agueda.

D. Juan Síngala Piceas do Antonio 
y Catalina.
' José Sorra y Sorá do Antonio y 
María.

Jaime Ornar Prohens de Pedro 
Juan é Isabel.

Bartolomé Rigo Amengual de An
tonio y Margarita.

Jaime Radó y Vidal de Gabriel y 
Francisca.

Jaime Pizá Más de Jaime y Sebas
tiana.

Pablo Aguiló Forteza do Juan y 
María.

Juan Roca Garcías do Juan y Cata
lina.

Podro Nadal y Cuesta de Sebastian 
y Felícitá.
' Lorenzo Liado y Juan de otro y 
Antonia.

Antonio Oliver Roca de Miguel y 
Antonia.

Pablo Domenech Cortés de otro y 
Monscrrata.

Marcos Vidal y Oliver de Cristóbal 
y Ana.

Diego Tudurí y Grilli de otro y Ana.
Juan Vergcr Santisteva de Juan y 

Margarita.
Esté van Barceló Monscrrat de Jai

me y Catalina.
Jaime Rosselló Aloy de Francisco 

y María.
' Jaime Más y Jaume de Juan y Mar
garita. *
' Antonio Oliver Torrens de José y 
Rosa.

Gabriel Horrach y Vives de Fran
cisco y Teresa.

Pablo Quintana Compañy de Juan 
y Colonia.

Julián Llinás Sancho de Miguel y 
Teresa.

Agustín Bonct Monscrrat de Fran
cisco y Catalina.

Miguel Garau y Berga de Bartolo
mé y Josefa.

Julián Aulí Nadal de otro y María.
Francisco Tomás Bordoy de Pedro 

y Francisca.
Pedro Bauza Soler de Pedro Anto

nio y María Josefa.
Gabriel Mayans Palmer de Gabriel 

y Manuela.
José Tur y Tous de Juan y Catalina.
Jorge Porccll Bennasar de José y 

Magdalena. ,
Juan Ignacio Torradas de Guiller

mo v Magdalena.
Raimundo Fuslor Forteza de otro 

y Francisca.
Rafael Duran Cerdá de otro y Mar

garita.

M.C.D. 2022



Rafael March Rcinés do Manuel y 
Josefa.

Bernardo Esteva Molí do Mateo y 
Catalina.

José Villamor J-drc y Terrasa adop
tivo de Lorenzo y María.

Gabriel Borrás Sastre de Antonio y 
Antonia.

José Capó Roca do Miguel y Ana.
Antonio Oliver Covas de Antonio y 

Antonia.
Bernardo Espases Seguí de Gabriel 

y Antonia.
Bartolomé Ferrer Juan de Antonio 

y Catalina.
Gaspar Molí Ballester de otro y 

Francisca.
Antonio Garcías Rebasa de Lucas 

y Margarita.
Juan Verger Santistcve de otro y 

Margarita.

De Andrait®.
Gabriel Enseñat y Rosselló de Pe

dro y Catalina.
Antonio Alemañy y 

tasar y Francisca. •
Guillermo Vicens y 

lian y Antonia.
Juan Pablo Ferrer y 

Moner de Bal

Boned de Ju-

Bosch de Pe-
dro Juan y Margarita.

Juan Luis Castell y Enseñat de 
Gaspar y Maria.

Bernardo Pcrpiña y Flexas do Ber
nardo y Catalina.

Jainíe Massot y Martorell de Ber
nardo y Juana.

Jaime Colomar y Obrador de Jai
me y Teresa.

Miguel Mir y Simó de Gabriel y
Antonia.

Pedro Juan 
briel y Ana.

Moner y Briol de Ga-

Jorge Martorell y 
y Magdalena.

Jaime Enseñat y 
briel y Magdalena.

Gabriel Valent y 
briel y Antonia.

Antonio Bosch y

Mulet de Matías

Eosefiat de Ga-

Alemañy de Ga-

Juvera de Anto-
nio y María.

Pedro Juan Palmer y Balaguer de 
Francisco y Francisca.

Antonio Torradas y Calafoll de Bar
tolomé y Ana.

Pedro Juan Enseñat y Pujol de 
Matías y Antonia.

Jaime Enseñat y Alemañy de Bar
tolomé y Francisca.

Jaime Pujol y Esteva de Bartolo
mé é Isabel.

Gabriel Pujoll y Porcell de Anto
nio y Catalina.

Gabriel Calafell y Moner de Anto
nio y Catalina.

Gabriel Pujol y Pieras de Gabriel 
y Gerónima.
* Pedro Juan Porcell y Palmer de 
Jaime y Juana.

José Covas y Porcell de Jaime y 
Catalina.

Antonio Alemañy y Jofre de Ga
briel y Margarita.

Juan Castell y Castell de Matías y 
Sebastiana.

Rafael Polar (expósito) natural de 
Algaida.

Gabriel Roca y Castell de Antonio 
y Juana.

Rafael Alemañy y Ferrer de Bar
tolomé y Juana Ana.

Antonio Alemañy y Calafell de Ga
briel y Magdalena.

Juan Bauza y Palmer de Antonio 
y Catalina.

Pedro Juan Esteva y Palmer de 
Jaime y Francisca Ana.

Bruno Canals y Palmer de Juan y 
Catalina.

Antonio Juan y Flexas de Guiller
mo y Antonia.

Mateo Vich y Alemañy de Bartolo
mé y Sebastiana.

Gaspar Pcrpiña y Esteva de José y 
Clara.

Juan Palmer y Esteva de Pedro 
Juan y Juana.

Pedro Porcell y Flexas de Pedro, y 
Margarita.

Ramón Alemañy y Alemañy de 
Antonio y Apolonia.

Antonio Bosch y Enseñat de Gui 
llermo y Margarita.

Jaime Flexas y Porcell de Jaime y 
Francisca Ana.

Pedro Juan Salva y Palmer de Pe
dro Juan y Juana Maria.

De Capdellá.
Miguel Santandreu y Daviu de 

Monserrate y Esperanza.
Miguel Juan Rosselló y Carbonell 

de Miguel y Paula.
Gabriel Servara y Pujol de Gabriel 

y Catalina.
Antonio Salva y Simó de Guiller

mo y Magdalena.
Pablo Liado y Ferrer de Miguel y 

Francisca.

De Estallenchs.
Gabriel Palmer y Balaguer de 

Juan é Isabel.
Mateo Pcrpiña y Calafell de Ber

nardo y Juana Ana.

De Sóller.
Antonio Sastre y Bornat de Anto

nio y Catalina.
Vicente Crespi y Enseñat de Da

mián y Paula.
Lorenzo Viccns y Mayol do Anto

nio y Rosa.
José García y Pastor de José é 

Isabel.
José Vicens y Alcover de Damian 

y Magdalena.
José Coll y Arbona de Jaime y Ca

talina.
Francisco Oliver y Casasnovas de 

Matías é Isabel.
Andrés Castañer y Fontanct do An

tonio y Antonia.
Juan Bautista Fortcza y Bisqucrra 

de Luis y Carolina.
Miguel Morell y Cunill do Bartolo

mé y Catalina.
Jacinto Barccló y Vicens de Jacin

to y Antonia.
Juan Bernat y Bcrnat de Bartolo-

méy Antonia.
Pedro Juan Albertí y Miqucl de Lu

cas y Margarita.
Gabriel Ferrer y Gomila de Fran

cisco y Catalina.
Miguel Bisba! y Palou de Miguel y 

María Ana.
Vicente Tocho y Tocho de Manuel 

y Juana.
Francisco Bisbal y Albertí de Anto

nio y Margarita.

De Alcudia.
Miguel Ferrer y Marqués natural 

y vecino de Alcudia hijo de Juan y 
do Magdalena.

Antonio Marqués y March natural 
y vecino de Pollensa hijo de José y 
de Isabel María.

Miguel Bisbal y Palou natural y ve
cino de Alcudia hijo de Lorenzo y de 
Juana Maria.

Salvador Segura y Aguiló natural 
y vecino de Pollensa hijo de otro y de

Maria.
Pedro Juan Frontera y Cifre natu

ral y vecino de Pollensa hijo de José 
y do Gerónima.

Bartolomé Perdió y Bauza natural 
y vecino de Pollensa hijo de Nicolás 
y de Margarita.

Gabriel Torres y Cánoves natural y 
vecino de Alcudia hijo de Juan y de 
Juana Ana.

Jaime Enseñat y Rúll natural y ve
cino de Pollensa hijo do Juan y de 
Catalina.

Arnaldo Adrover y Cifre natural y 
vecino de Alcudia hijo de Jaime y de 
Francisca.

Martin Domingo y Cánoves natural 
y vecino de Pollensa hijo de Martin 
y de Antonia.
* Juan Vila y Villalonga natural y 
vecino de Alcudia hijo de Antonio y 
de Mana.

Francisco Vera y Bonet natural de 
Palma vecino de Alcudia hijo de otro 
y de Rita.

Miguel Pericas y Vicens natural y 
vecino de Alcudia hijo de Jaime y de 
Isabel María.

Antonio Escandell y Ferrer natural 
de Formontera (Ibiza) vecino de Al
cudia hij > de Antonio y do María.

José Rebasa y Pons natural y ve
cino de Alcudia hijo de Cristóbal y 
de Juana Maria.

Onofrc Rotger y Vives natural y 
vecino de Alcudia hijo de Onofrc y 
de Magdalena.

Cristóbal Roger y Riusech natural 
y vecino de Pollensa hijo de Barto
lomé y de Margarita.

De Felamtx.
Podro Antonio Juan y Massot de 

Bartolomé y Francisca.
Alejo Oliver y Maura de Gabriel y 

Catalina.
Antonio Vaquer y Antich de Mar 

tin y Micaela.
í Bartolomé Monserrrt y Gomila de 
i otro y Maria.
¡ Bernardo Artigues y Nicolau de 
■ Miguel y Maria.
i Gregorio Vicens y Vaquer de otro 
i y Apolonia.
: Andrés Fiol y Nadal de otro y Da- 
í miaña.

De Santañy.
Guillermo Oliver y Rigo de otro y 

Antonia Maria.
Damian Vidal y Adrover de Anto

nio y Francisca Maria.
Bernardo Vidal y Barccló de otro 

y Catalina.
Miguel Perdió y Burgucra de Blas 

y Francisca Maria.
Lorenzo Burgucra y Vidal de Ge

rónimo y Magdalena.
Bartolomé Rosselló y Vidal de Lu

cas y Maria.
PROVINCIA MARÍTIMA DE MENORCA.

Jaime Pons y Barber natural de Ma- 
hon, hijo de Benito y de Isabel.

Isidro José Romero y Juaneda natural 
de Mahon hijo de olio y de Margarita.

Francisco Miret y Victory natural de 
Villa carlos hijo de otro y de Francisca.

Juan Coll y Victory natural de Villa 
carlos hijo de Antonio y de Juana.

Pablo Martínez Lozano natural de Vi
lla-Carlos hijo de Domingo y de Teresa.

Juan Barccló y Vidal natural de Ma
hon hijo de Sebastian y de Francisca.

Francisco Ruiz y Barceló natural de 
Mahon hijo de Juan y de Antonia.

Juan Pons y Andreu natural de Ma
hon hijo de Juan y de Maria.

Antonio Sintes y Olives natural de Ma
hon hijo do Francisco y de Rila.

Pedro Rotger y Semidel natural de 
Mahon hijo de Miguel y de Magdalena.

José Victory y Vioenl natural de Vi
lla cáelos hijo de Juan y de Maria.

Juan Juanico y Marqués natural de 
Mahon hijo de Juan y de Juana.

José Victory y Yinenl natural de Vi
lla Carlos hijo de Pedro y Maria.

Antonio Saos y Fuxá natural de For- 
nells hijo de Gabriel y de Margarita.

PROVINCIA MARÍTIMA DE IBIZA.

Rafael Mari y Planells de Antonio y 
Maria. '

José Mari y Juan de Jaime y Maria.
Jaime Ferrer y Castelló de Andrés y 

Mari».
Jaime Mari y Planells de Jaime y Mar 

garita.
Pedro Ferrer y Colomar de otro y Ma

ria.
José Escandell y Roig de Mariano y 

Catalina.
José Rigal y Tnr de Juan y Josefa.
Guillermo Garau y Beslard de otro y 

Catalina.
Pedro Juan y Colomar de Juan y Rila.
José Torres y Mari de Antonio y Ca

talina.
Vicente Ramis y Torres de José y Ma

ria.
Francisco Roig y Riera de Juan y Ma

ria.
Juan Mari y Costa de Jaime y Maria.
Juan Guevara y Torres de Miguel y 

Antonia.
Jaime Escandell y Ferrer de otro y 

Catalina.
Francisco López y Cabanillas de Don 

José y D.a Isabel.
Vicente Solser y Torres de Juan y Ma

ria.
Antonio Torres y Serra de Antonio y 

Catalina.
José Serra y Ferrer de José y María.
Antonio Mari y Pujol de José y Pi

lar.
Enrique Sureda y Morera de D. Ho

norato y D.a Isabel.
Juan Juan y Juan de Joséy Maria.
Pedro José de Incógnitos.
Vicente Turres y Planells de Antonio 

y Maria.
Juan Planells y Palau de Antonio y

Maria. ,
José Escandell y Castelló de José y Ca

talina.
Antonio Cardona y Juan de Pedro y 

Maria.
Antonio Mayans y Mari de Juan y 

Francisca.
Antonio Sala y Serra de Antonio y 

Maria.
Juan Tur y Ramón de José y Maria.
Pedro Guasch y Tur de Vicente y Cata

lina. , .
1 José Torres y Calvet de José y Maria*

Vicente Juan y Palmer do Francisco' 
Barlolomea.

Juan Mayans y Tur de Mariano y Ca* 
talina. i

José Mari y Roig de Antonio y Eula
lia .

José Ribas y Ribas de Antonio y Mar
garita. , .

José Turres y Sorra de José y Cata* 
üoa. u „

Jaime Ferrer y Juan de Jaime y Ma* 
ria. ■

Rafael Planells y Ferrer de Jacobo 
Isabel.

Juan Molina y Ferrer de Juan y Caí 
lina. .

José Ribas y Mari de Pedro y M 
ria.
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Antonio Torres y Mari de José y Cala- 
lina. ,

Lorenzo Ros y Tur de Andrés y Jo
sefa, .

Francisco Joan y Forres de Francisco 
y Catalina.

José Mesquida y Castillo de Antonio 
v María.
' Manuel Canals Fauria de Francisco 
v Antonia.
’ Antonio Ferrer y Torres de Juan y 
Catalina.

Y he dispuesto la inserción de las pre
cedentes relaciones en el Boletín oficial, 
á fin do que, en cumplimiento de lo 
mandado en el articulo 89 de la ley de 
28 de Agosto de 1878, los Sres. Alcal
des de los pueblos á que pertenecen 
los mozos en ellas comprendidos, los 
excluyan del alistamiento y sorteo para 
el próximo reemplazo del Ejército.

Palma 12 Diciembre de 1879.—El 
Gobernador, Manuel Stárico.

Núm. 814.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Sección Administratica. —Negociado 
de Derechos reales. —La Dirección ge
neral de Contribuciones con fecha 
30 de Noviembre último me dice lo 
siguiente:

«Esta Dirección general con fecha 
13 del corriente, dijo al Jefe de la 
Administración económica de Bar
celona, lo que sigue: , .

«En vista del expediento instruido 
á virtud de consulta de esa Adminis
tración sobre si debe pagar el im
puesto, los préstamos no hipoteca
rios; _

Resultando que V. S. manifiesta 
que habiendo observado que entre 
los diversos conceptos liquidados 
por las oficinas de esta provincia no 
figuraba el de préstamos no hipote
carios, preguntó la causa de ello á 
los liquidadores y estos han contes
tado que no liquidan los referidos 
actos, con arreglo á lo prevenido en 
la circular de este Centro de 14 de 
Octubre de 1876;

Resultando que esa Administra
ción entiende que el préstamo no

bru último, para la reforma de los 
Amillaramientos actuales y las dispo
siciones 35 á 40 inclusive de la Cir
cular de 16 do igual mes y año: 

_______ _ _ Resultando que los procedimien- 
debo ordenar á los liquidadores de ; tos adoptados por esa oficina respcc- 
la provincia que sujeten al pago los ■ to á la formación de los precios mo- 
referidos contratos; \ dios, así como también los documen-

Considcrando que en la menciona-: 
da tarifa hay un epígrafe que dice 
«Préstamos». Si no se garantizan

hipotecario está incluido como con- ; 
ccpto contribuible en la tarifa publi- í 
cada en 28 de Julio de 1878, por el 
tipo señalado á la trasmisión de in
muebles y semovientes y consulta si

con hipoteca paga solo esta» lo cual 
equivale á declarar que el préstamo 
no está sujeto al impuesto, sino so
lamente la hipoteca que vá unida á 
él para garantizar su cumplimiento 
y por tanto que no ha sufrido altera
ción lo dispuesto en la circular de i 
14 de Octubre 1876; y

Considerando además que rebaja» 
do hoy el tipo en las hipotecas en 
ganantía de préstamo al 0*50 pg á 
su constitución, no pagándose nada 
á la cancelación cuando se efectúa 
dentro de los dos primeros años des
de la fecha del préstamo, vendría á 
resultarla anomalía de aplicar el ar
tículo 27 del Reglamento á los prés
tamos meramente escriturarios de 
que quedaban estos más gravados

tos que han servido de base á los 
mismos, se hallan conformo á las 
Instrucciones vigentes sobre el par
ticular:

Considerando que los precios me
dios de frutos del decenio referido, 
publicado por esa Comisión en los 
Boletines oficiales, son aceptables, 
bajo todos conceptos y comparados 
con los que existen en este Centro 
directivo, tomados de las Gacetas, 
resultando entre unos y otros perfec
ta igualdad:

Considerando que por parte de las 
Juntas Municipales de esa provincia 
no aparecen reclamaciones ni pro
testas contra dichos precios; esta Di
rección general, en vista de lo es- 
puesto ha acordado aprobar los res
pectivos á los partidos judiciales de 
la Capital, Inca, Manacor, Mahon é 
Ibiza, salvo los errores de imprenta

que los garantidos con hipoteca; esta 
Dirección general ha acordado ma 
nifestar á V. 8. en contestación á su 
consulta, que por la Tarifa general 
de 28 de Julio de 1878 no se ha alte
rado lo declarado en la circular de 
lí de Octubre do 1876, respecto á 
los préstamos no hipotecarios.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de los Sres. Liquidadores 
del Impuesto y personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 15 do Diciembre de 1879. 
—El Jefe económico, José Moreno 
do Guerrero.

y reducción do pesas y medidas al 
sistema métrico decimal que se no
tan en algunos precios.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para conocimiento de las Juntas 
municipales encargándoles con toda 
eficacia den principio á formar los 
tipos medios evaluatorios para las 
nuevas cartillas, de conformidad á 
lo que dispone el art. 82 del Regla
mento y demás observaciones (pie 
sobre la materia se insertan en la 
circular do 16 de Diciembre del año
último.

Palma 13 Diciembre do 1879.

. dias una porción de tierra con casa en 
ella construida de estension de unas 
cuarenta y nueve áreas, conradio y sel
va, con almendros, higueras y algarro
bos, situada parte en el término muni
cipal de la villa de Santa María y parte en 
el de Marralxí, confinante al Norte con 
tierras de Mafias Coll y Miguel Oliver, 
al Sur con la carretera de Palma á Inca, 
al Este coa tierra de Juan Paréis, y al 
Oeste con la de 1). Jorge Cañellas, nom-

I brada Can Garrió, habiendo sido justi- 
¡ preciado el descrito inmueble en venta 
I seis mil seiscientas ochenta pesetas: per-

El !¡ tenece áGabriel Fuster y Aloy, y se ven-
Jefe de Estadística territorial, Fer-! dea instancia de Jaime Bujosa y Comas 

j para reintegrarse de lo que contra aquelmin González Salazar.

Núm. 815.

Negociado de Propiedades.—Esta Ad
ministración espera del reconocido 
celo de los Sres. Alcaldes de esa pro
vincia, que dentro del mes actual sin 
falla alguna se servirán remitir las 
certificaciones espresivas de los pro
ductos integro y líquido de las ven
tas de propios correspondientes al 
2.° trimestre del año económico de 
1879 80, que hayan sido ingresados 
en las depositarías Municipales res
pectivas; ó en su defecto, de no ha
berse recaudado cantidad alguna por 
dicho concepto, mandarán certifica
ción negativa.

Palma 16 de Diciembre de 1879.— 
El Jefe Económico, José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 816.

DE

COMISION ESPECIAL
ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRITO

RIAL Y SUS AGREGADAS.

La Dirección general de Contribu
: ciones, con fecha 28 del anterior me 
dice lo que sigue:

«Vistos los estados de precios me
dios de frutos del decenio de 1868
69 á 77-78, relativos á los partidos de 
esa provincia:

Resultando que por esa Comisión 
de Estadística territorial, so ha cum
plido con lo prevenido en el artículo 

| 84- del Reglamento de 10 de Diciem-

Núm. 817.

acredita por principal, intereses y costas, 
quedando señalado para su remate el dia 
ocho del próximo Enero á las doce de 
su mañana en los Estrados de este Juz-

D. Benito Palliscr Teniente de Alcalde ; gado; en la inteligencia (¡ue los derechos 
del pueblo de Calma en las Baleares. | de subasta y remate y los que origine el 

■ traspaso serán de cargo del comprador.
Hago saber: que queda señalado el dia j Palmaseis Diciembre de mil ocho- 

■ ‘ ~ i cientos setenta y nueve.—-Guillermo Ig-23 de! actual, á las doce de la mañana 
para proceder á la subasta y remate de 
336000 quintales de yeso en piedra cru
do, existente en el embarcadero del 
predio el Hostalet de este distrito y 
de 20 á 25 mil quintales de algarrobas 
existentes en la casa del citado prédio, 
embargado todo á 1). Pedro Juan Olivar 
y Palmer para pago do las contribucio
nes que adeuda como dueño del indica
do prédio.

Calviá 12 Diciembre de 1879.—El
Alcalde.—Benito Palliser.—El 
sionado, Gregorio Manuel.

Comi-

Núm. 818.
D. Gregorio García de Leaniz. Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á 1). Galo José Coll y 
Frontera, sin domicilio conocido, para 
que, como otro de los herederos de su 
difunta madre D*0 Magdalena Frontera 
y Oliver, comparezca ante este Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario, den
tro del término de nueve días, á contes
tar la demanda que, en juicio ordinario 
ha interpuesto contra él y otros en el ¡ Ha
concepto referido, el procurador D. An
drés Reinés en nombre y representación 
de Amador Enseñat y Oliver como re
presente de su consorte Antonia Balles- 
ter y Palou, vecinosde la villa de Sóller 
sobre pago de quinientas pesetas con 
sus intereses á razón del seis por ciento 
anual devengados desde el dia quince de 
Julio de mil ochocientos setenta y nueve 
hasta la cfectva solución, y todas las 
costas, y por otro si sobre prohibición 
de enagenar ciertas fincas en perjuicio 
del resultado del pleito; apercibido dé 
lo que haya lugar si no lo verificare.

Dado en Palma de Mallorca á tres de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Gregorio García de Leaniz.—- 
Por su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 819.
D. Guillermo Ignacio Más y Vaquer Juez 

municipal Letrado del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma encar
gado de la Judicatura de primera ins
tancia del mismo por indisposición del 
Sr. Juez.

En virtud del presente edicto se saca 
á pública subasta por lérmitio de veinte

nació Mas. —Por su mandado, Geiónimo 
Sureda.

Núm. 820.

Por el presente se cita, llama y empla
za para que se presente en este Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario,: 
dentro el término de nueve dias, que 
empezarán á contar desde la publicación 
de este ediclo en la Gaceta de Madrid, 
José Ripoll y Anoller, alias Parreco, á 
fin de notificarle la sentencia recada en 
la causa criminal se le ha seguido por 
el delito de profanación de la Sagrada 
forma; pues asi lo tengo acordado con 
proveído del dia de hoy rocaido en di
cha causa.

Palma trece Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Guillermo Ig
nacio Mas.—Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm 821.

D. Bernardo Cassani, juez de primera 
instancia del partido de la cilla de 
Inca.

Por la presente requisitoria se cita, 
ma y emplaza al titulado I). Seb -sliaa

Gil, cuyas señas personales y actual pa- 
rsdero se ignora, y que ha teñid.) su do
micilio en la ciudad de Barcelona calle 
del correo viejo numero diez, para que 
dentro el término de nueve días conta
deros desde el siguiente á la inserción 
de la presente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, se presente en la cárcel de 
este partido á contestar á los cargos que 
contra el resultan de esta causa, bajo 
apercibimiento deque pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará eí perjui
cio que haya lugar,

Por tanto, encargo á todas las autori
dades asi civiles como militares procedan 
á la captura y remisión á dicha cárcel 
del indicado Gil, si fuere habido.

Dado eu Inca á catorce de octubre de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Ber
nardo Cassani.—-Por mandado de S. 8., 
Juan Bennasar.

Núm. 822.
Don José de Lanzas Torres Juez de pri

mera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

En virtud del presente mi primer edic
to, cito, llamo y emplazo á los que se
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crean con derecho á heredar á Don Pe
dro Antonio Alberli y Vilella hijo legiti
mo de Miguel y de Catalina natural de 
Sóller, provincia de Mallorca de estado 
soltero, de oíicio tejedor, de edad de 
veinte y dos años, el cual falleció en la 
travesía de Puerto-Bico á este puerto, 
el dia diez y nueve de Noviembre últi
mo á las cuatro de la madrugada á bordo 
del Vapor Español correo «A. López», 
para que en el término de treinta días 
contados desde la inserción del presente 
en la Gacela de Madrid, se personen en 
dicho Juzgado á ejercer las acciones de 
que se crean asistidos en el juicio de ab- 
inleslalo que se ha promovido en virtud 
de documentación presentada por el ca
pitán del referido Vapor; bajo apercibi
miento que de no comparecer, se dicta
rán las providencias que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.- Jo
sé de Lanzas Torres.

Núm 824.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Diciembre de 1879.
NOTA, de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

PRECIO

Dias. _________ NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD. de la unidad.

Pesetas.qq. métrs. Kilógs. Hectógs.

5 D. Julián Jaume................................. Harina de 1.a clase. 6 » » 53*105 D. Baltasar Cortés.................................... Idem de Ídem. 7 » » srio5 El mismo................................................. Id. de 2.a id. 14 » » 46* »5 El mismo............................................ Id. de 3.a id. 7 )> » 41*505 D. Miguel Verger.................................... Leña en rama. 20 » » 2*25

Raciones de 6‘9375 litros.

5 D. Baltasar Cortés...............................................Cebada. 1.440 0‘97

Palma 11 do Diciembre de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 823.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capilania general de Marina.—De
partamento de Cartagena. — El Exce- 
lenlisimo Sr. Capitán general del De
partamento de Cádiz en 21 del que 
cursa me dice lo que copio:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayor 
General de este Departamento en ofi
cio de hoy me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Existiendo 109 plazas 
vacantes en la escuela de Artilleros 
de mar y debiendo cubrirse estas 
por los tres Departamentos maríti
mos antes que empiece el curso del 
primer semestre del año próximo, 
correspondiéndole al de Cartagena el 
cupo de 4o individuos, 8 al del Fer
rol y los 36 restantes hasta cumple 
tar el número total de vacantes á es
te del digno mando de V. E. le rue
go en su vista se sirva solicitar de 
los Excmos. Sres. Capitanes genera
les de los indicados Departamentos 
procedan desde luego á la admisión 
de los referidos individuos con los 
que voluntariamente se presenten 
siempre que estén comprendidos en 
el artículo 4.° del Reglamento y reu 
nan las circunstancias que determi
na el 3.° del mismo y que en el caso 
de no presentarse el suficiente nú
mero de voluntarios se elijan los que 
faltan de los buques-Escuelas de Ma 
rineria ó de las dotaciones de los Ar 
señales ó aquellos que se encuentren 
comprendidos en el articulo 3.° an
tes citado con arreglo todo á lo que 
preceptúa el 6.° del mismo Regla
mento.

Así mismo he de merecer de la 
atención de V. E. se sirva ordenar 
lo conveniente á los Sres. Coman
dantes de las provincias marítimas 
de la comprensión de este Departa
mento para que una vez publicados 
en las mismas las 36 vacantes que 
deben cubrirse en él puedan solici
tarlas los inscritos de mar que estén 
dentro de las prescripciones regla
mentarias; y que en el caso de no 
haber ninguno que la pretenda lo 
manifiesten así á V. E. con el fin de 
llevar á efecto por esta Mayoría la 
elección forzosa de que trata el refe 
rido articulo 6.°; permitiéndome in
teresar de V. E. se sirva encarecer 
tanto de las superiores autoridades 
de los citados Departamentos como

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Diciembre de 1 879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

PRECIO

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD.

Litros.
de la unidad.

Pesetas.

6 D. Miguel Forteza.......................................... . Aceite do 2.a clase. 100 1‘25

Palma 11 de Diciembre do 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

de los Comandantes de las provincias 
marítimas de este faciliten con toda 
urgencia el contingente que se nece
sita con objeto de que puedan ingre
sar en el buque Escuela do Cabos de 
Cañón en todo el mes de Diciembre 
próximo.
, Lo que tengo el honor do trasladar 
á V. E. para su conocimiento y de
más efectos que en vista de lo ante 
rior transcrito tonga á bien deter
minar.

Lo que traslado á V. para su cono
cimiento y á fin de que hagan de es
ta orden la mayor publicidad posible 
pariieipando á este Centro su resul
tado.

Dios guarde á V. muchos años. 
Cartagena 29 Noviembre de 1879.— 
Pezuela. —Sr. Comandante do Mari
na de Mallorca.

Núm. 826.

DIRECCION GENERAL 
de Establecimientos penales en el Minis

terio de la Goberaacton.

Negociado del Personal. — Anuncio. 
—Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el Real decreto de 12 do Agosto é Ins
trucción de 30 de Setiembre último so
bre organizazion del personal de Peni
tenciarias, esta Dirección general ha 
acordado de conformidad con el articulo 
3.° de dicha Instrucción convocar á 
concurso á todos los que aspiren á las 
plazas de Directores de las de 1 .a clase 
de Alcalá de Henares, Ceuta, Cartagena 
y Valladolid, dotadas con el sueldo de 
4.300 pesólas, de las de 2.a clase en 
Búrgos San Agustin y San Miguel de los 
Reyes en Valencia y Zaragoza con el de 
4.000 pesetas y de las de 3.a clase de 
Palma de Mallorca, Granada, Santoña, 
Sevilla y Tarragona con el de 3.500 pe

Núm. 825.

setas.
Los aspirantes á dichas plazas pre

sentarán sus instancias estendidas en 
papel del sello 11.° en el Negociado del 
personal de esta Dirección dentro del 
término de quince dias contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gacela acompañadas de 
los documentos que á continuación se 
espresan.

1 .° Cédula personal.
2 .° Fé de bautismo legalizada.
3 .° Certificación de buena con

ducta.
4 .° Su hoja de servicio estendida 

en los impresos establecidos al efecto.
5 .° Una declaración firmada por el 

solicitante en la que haga constar no ha
ber sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correccio 
nales de ninguna clase.

6 .° Una relación detallada en la 
misma forma de todos los títulos acadé
micos ó profesionales escritos ú obras de 
que sea autor oficio ó ocupaciou que ha
ya tenido y cualquier otro mérito ó ser
vicio que reuna con los documentos ori
ginales que los justifiquen y que le serán 
devueltos después de confrontados con 
la relación, y

7 .° Una declaración en que conste 
no haber adquirido vecindad dos años 
antes á la fecha en que solicita la plaza, 
ni poseer bienes raices ó ejercer alguna 
industria, grangeria ó comercio en la 
provincia á que aspira á ser colocado.

Las materias de que han de ser exa
minados serán las siguientes:

Nociones de Fisiología é Higiene.
Nociones de Derecho Administrativo 

mercantil y penal con relación á hs pe
nitenciarias.

Nociones de Teoría y práctica de los 
procedimientos judiciales.

Teoría y prácticas penitenciarías de 
los diversos sistemas conocidos.

Regimen y Administración de los di

versos sistemas en práctica.
Según lo dispuecto en el articulo 4.° 

de la precitada Instrucccion, este anun
cio debe publicarse en el Boletín oficial 
de esa provincia lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 4 de Diciembre de 1879.—E| 
Director genenl, Francisco Santa Cruz.

ANUNCIOS.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBEHNACION, 
y se remito gratis á los Ayuntamipntos quo 
estén suscritos á la obra ó so suscriban has
ta l.° de febrero. Para los no suscrilores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 
de descuento, pasando de diez ejemplares. 
Al Boletin y la Guia, 20 rs. tres meses y 70 
reales afio.

Los pedidos, acompañando sr líos con car
ta certificada ó libranza, al Sr. D Gerónimo 
Floros, Secretario del Gobierno civil en Cá
diz.

En prensa las Leyes Provincial y Elec
toral.

do los

JUECES MUNICIPALES 
EN MATEB1A CRIMINAL, 

POR

D. VICENTE V1EITES Y PEIIEIM
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

Esta obra se vendo en Barbastro, Coso 
núm. 13, al precio do 8 reales. .

Los pedidos pueden dirigirse áD. Gabriel 
Pueyo, acompañando su importe en libran
zas ó sellos.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabort.
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